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II.- SINOPSIS 

Precisar que las hijas e hijos adoptivos del personal militar, tendrán derecho a los mismos beneficios que establece 
la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, respecto de las hijas e hijos biológicos. 
Permitir que, en caso de adopción de un infante, el personal militar femenino disfrute de un descanso de seis 
semanas laborales con goce de sueldo, posteriores al día que lo reciba; y que el personal masculino tenga derecho 
a permiso de paternidad de cinco días laborables con goce de sueldo por el nacimiento de sus hijos o en caso de 
adopción de un infante, estableciendo que si el elemento se encuentra comisionado o desempeñando funciones 
fuera de su lugar de adscripción, el permiso comenzará después de su traslado.  

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, en materia de permisos de 
paternidad y no discriminación para hijas e hijos adoptivos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Defensa, marina y seguridad.  
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Ivonne Aracelly Ortega Pacheco.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Movimiento Ciudadano.  

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

11 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 23 de septiembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Defensa Nacional. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones X, XIV y XXXII del artículo 73, en relación con los artículos 4º 
párrafo 4º y 123 Apartado B, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.   

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 
 Conforme al título empleado en el proyecto de Decreto, verificar la denominación adecuada del ordenamiento 

que se pretende reformar. 
 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la 
práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA 
LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 47. Los hijos adoptivos sólo tendrán derecho a 
los beneficios que establece esta Ley cuando la adopción 
se haya hecho por el militar antes de haber cumplido 45 
años de edad. 
 
Artículo 152. El personal militar femenino tendrá derecho 
a disfrutar de un mes de licencia anterior a la fecha 
probable del parto, que se fijará de acuerdo con la consulta 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 
47; Y SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS CUARTO Y 
QUINTO AL ARTÍCULO 152 DE LA LEY FEDERAL 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS 
FUERZAS ARMADAS MEXICANAS, EN MATERIA DE 
PERMISOS DE PATERNIDAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN PARA HIJAS E HIJOS 
ADOPTIVOS 
 
 
 
 
ÚNICO. Se reforma el artículo 47; y se adicionan los 
párrafos cuarto y quinto al artículo 152 de la Ley Federal 
del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas en materia de permisos de 
paternidad y no discriminación para hijas e hijos 
adoptivos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 47. Las hijas e hijos adoptivos del personal 
militar , tendrán derecho a los mismos beneficios que 
establece esta Ley respecto de las hijas e hijos 
biológicos. 
 
 
Artículo 152. .... 
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prenatal, y de dos meses posteriores al mismo para la 
atención del infante. En ambos casos con goce de haberes. 
 
... 
 
... 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

 
 
 
... 
 
... 
 
En caso de adopción de un infante, el personal 
militar femenino disfrutará de un descanso de seis 
semanas laborables con goce de sueldo, 
posteriores al día en que lo reciba. 
 
El personal masculino tiene derecho a permiso de 
paternidad de cinco días laborables con goce de 
sueldo por el nacimiento de sus hijos y de igual 
manera en el caso de adopción de un infante. En 
aquellos supuestos en que el elemento se 
encuentre comisionado o desempeñando 
funciones fuera de su lugar de adscripción, el 
permiso comenzará después de su traslado a éste. 
 

 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. La Secretaría de la Defensa Nacional, la 
Secretaría de Marina, el Instituto de Seguridad Social 
para las Fuerzas Armadas Mexicanas y las demás 
autoridades competentes deberán realizar, en un plazo 
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no mayor a 90 días naturales contados a partir de la 
entrada en vigor de este decreto, las adecuaciones 
administrativas para garantizar la aplicación del 
presente decreto en los términos previstos. 
 

Marlene Medina Hernández.  
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